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RESoLUctoN DE ALcALD¡A rv" 0 7 3

san lsidro' 2 g FEB 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 450 de fecha
24 de octubre de 2011, se encargó al señor EDUARDO VALLE RIESTRA
TORRES las funciones de Subgerente de Servic¡os a la Ciudad de la
Municioalidad de San lsidro:

Que, es necesario emitir el acto administrativo mediante
el que se deje s¡n efecto la citada des¡gnación;

De conformidad con el numeral 6 del artículo 20o de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Añículo 1o.- Dar por concluida, a part¡r de la fecha, la
encargatura del señor EDUARDO VALLE RIESTRA TORRES en el cargo de
confianza de Subgerente de Servicios a la C¡udad de la Municipalidad de San
ls¡dro, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2o.- Dejar s¡n efecto la Resolución de Alcaldía
N' 450 de fecha 24 de octubre de 2011 .

Artículo 3o.- Encargar el cumplimiento de la presente

resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

SALAVERRY
ALCALDE
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